CONVENCIÓN

Autor No.1, Tomo 6, Pág. 22

“Convención es el acuerdo de dos o más personas en cuanto a un objeto de interés jurídico. Las convenciones pueden tener como finalidad, crear, probar, modificar o extinguir obligaciones. Pero la denominación de contrato se viene dando tradicionalmente a las del primer grupo o sea, a las creadoras de obligaciones.”

Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 13.

Un acto jurídico “puede ser, bien un acuerdo de varias voluntades, una convención.”

Autor No.4, Tomo 6, Pág. 2-5

“ El concurso real de las voluntades dedos o más personas, como en los contratos que tienen por objeto que una parte se obligue para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.” 

“ Es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer,  o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas personas.”

Autor No. Tomo II. Edición 1998.Pág176 

 “ Todo  acto jurídico bilateral o plurilateral es una convención  , o sea un acuerdo de voluntades  de dos o más partes con el objeto  sea de crear obligaciones , de modificar o extinguir otras existentes.”

Cuando la convención crea obligaciones  toma el nombre de contrato.  Por ende, todo contrato es una convención, pero no toda convención es un contrato, así la tradición de la cosa o el pago.”

Autor No. 8. Tomo IV.  Edición 1942.Pág. 15 

“ La Convención es la declaración  bilateral de la voluntad ejecutada con arreglo a la ley y destinada a producir  efectos jurídicos, que pueden consistir en la creación, conservación, trasferencia o extinción de un derecho; esta destinada  a producir cualquier efecto jurídico. Supone el concurso de voluntades  de dos o más personas al menos. Poco importa  que su objeto sea crear, conservar o transferir un derecho; si el acto para producir sus efectos propios  necesita la concurrencia de  voluntades de las partes, cualquiera que sea el fin, el acto es una convención. Tan convención son los contratos que crean obligaciones, como la tradición que  trasfiere un derecho, o el pago; lo importante es el significado de la palabra convención: “venir juntos”.

Autor No.11, Tomo 5, Pág. 65

“ La convención es, pues una categoría particular de actos jurídicos. Audry y Rau la definieron como “ un acuerdo de dos o más voluntades sobre un objeto de interés jurídico”; es decri, un acuerdo que tenga por objeto modificar una situación jurídica: crear, extinguir o modificar un derecho.

“ El contrato es una convención generadora de derecho. El contrato es, por consiguiente, una especie particular de convención.”

Autor No. 12, Pág. 12.

Especie de convención. Encierra el concurso de voluntades de dos personas, de las cuales, una promete alguna cosa a al otra, y la otra acepta la promesa que se le ha hecho. 

En todo contrato deben distinguirse tres cosas

1. las cosas que son de su esencia, sin las cuales no puede subsistir. En faltando una de ellas ya no hay contrato, o bien es otra especie de contrato.

2. Las cosas que son de la naturaleza del contrato, que son aquellas que sin ser de la esencia del contrato forman parte del mismo, bien que las partes contratantes no se hayan convenido sobre dichas cosas, esto es, sobre si quedan comprendidas en el contrato o sobrentendidas, teniendo en cuenta que son de la naturaleza del contrato.

3. Las cosas que son accidentales al contrato, que son aquellas que no siendo de la naturaleza del contrato sólo mediante una cláusula especial viene contenidas en el mismo.

Autor No.13, Tomo 1, Pág.. 50

“Entre nosotros, siguiendo a los autores franceses,  se considera que la convención es el acto jurídico bilateral, o sea, todo acto jurídico en que existe acuerdo de voluntades destinado a producir efectos jurídicos. Estos efectos pueden consistir en crear, modificar  o extinguir obligaciones. Cuando la convención tiene por objeto crear obligaciones, pasa a llamarse contrato: aquella es el género, el contrato, la especie. Todo contrato es convención, ya que supone el acuerdo de voluntades para producir efectos jurídicos, pero, a la inversa, no toda convención es contrato,  ya que si el acuerdo de voluntades no tiene por objeto crear obligaciones, sino modificarlas o extinguirlas, es una convención,  pero no un contrato.” 

Autor No. 14, Tomo III, pág 45.

“Para POTHIER, la convención o pacto es el consentimiento de dos o más personas, para formar entre ellas un compromiso, o para resolver uno existente, o para modificarlo.”

Autor No. 20. Edición 1983. Pág 14- 15.

“ Jurídicamente hablando no pueden confundirse  el contrato con la convención. La convención es todo acuerdo de voluntades  con el objeto de producir  un efecto jurídico, en consecuencia la compraventa, el arrendamiento, el pago, la tradición son convenciones porque,  están formadas por un acuerdo de voluntades con el fin de producir efectos, los cuales pueden consistir en la creación, modificación o extinción  de un derecho. Pero la convención – el genero- podrá decirse contrato  cuando el efecto que produce es la creación de obligaciones”

Autor No. 27 Pág 13

  “Es el acuerdo de dos o más personas en cuanto a un objeto de interés jurídico. Las convenciones pueden tener como finalidad, crear, probar, modificar o extinguir obligaciones”.

Autor No. 28.  pág 43.


"Las convenciones se suelen definir diciendo que son los acuerdos de las voluntades de dos o más agentes encaminados a crear, modificar o extinguir relaciones jurídicas. Pertenecen a este género todos los contratos, que son la fuente principal de las relaciones obligatorias, el convenio entre el acreedor y el deudor sobre prórroga del término para el cumplimiento de obligación ya existente entre ellos, el pago que hace el deudor al acreedor y que es el modo normal de extinguir obligaciones, etc."

Autor No. 29, Tomo 1, Pág., 55

“Como se afirma en la parte general del BGB, son negocios jurídicos los actos,  en especial las declaraciones, de una persona por lo menos limitadamente capaz, cuya finalidad sea producir efectos jurídicos. Negocios jurídicos obligatorios son aquellos que se dirigen a una obligación del actor. De ellos nace una relación obligatoria cuando se asume un deber de prestación. La doctrina jurídica distingue entre negocios jurídicos unilaterales -a cuyo grupo pertenecen la mayor parte de las declaraciones constitutivas de derecho, como son la impugnación, la denuncia, el consentimiento, el asentimiento-, negocios jurídicos bilaterales o contratos y negocios jurídicos plurilaterales.”

Autor No. 31, Pág.. 137.

El acto jurídico “es pluripersonal cuando tal manifestación proviene de dos o más personas. Éste toma también el nombre de convención. Cuando el acto jurídico bilateral o convención busca la producción de obligaciones, toma el nombre de contrato.”

Autor No. 38, Pág.. 145. 

“Afines a los contratos son las convenciones (...), proceden de varias partes. (...) Pero las convenciones representan una amplia categoría, capaz de contener cualquier acto bilateral o plurilateral: los contratos, los actos de derecho privado con contenido no patrimonial y los actos con dos o más sujetos que tengan valor en el terreno del derecho público internacional. Entendida así, no tiene significado la categoría. Si, además, ésta se reduce a los negocios jurídicos bilaterales o plurilaterales, que no tienen contenido patrimonial, se convierte, en los límites del derecho privado, en superflua; la expresión “convenciones” viene a coincidir con la de “negocios no patrimoniales”, cuya categoría, por ley, debe distinguirse de los “contratos” que son sólo los negocios con contenido patrimonial (...), fuera de dichos límites se convierte en impropia, porque llegaría a abrazar, junto a los negocios de derecho privado, negocios de derecho público, internacional, etc., que tienen sus figuras características.”

Autor No. 39,  Pág. 216

“ El artículo 1089 menciona como fuente de  las obligaciones los contratos. Esta es, según la concepción tradicional, la fuente por excelencia de las obligaciones y la que engloba un mayor número de supuestos.  [ Las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre las partes contratantes, y deben cumplirse al tenor  de los mismos. Se acude, pues, al paradigma de la ley para expresar la fuerza vinculante del contrato. Las obligaciones legales y las contractuales, en la medida en que sea correcta la contraposición, están dotadas de igual vigor.


VOLVER

